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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Simposio titulado “Estudios sobre la Ar-
gentina; interpretaciones sobre el pasado, análi-
sis del presente, hipótesis sobre el futuro”, que
se realizó en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res los días 29 y 30 de mayo de 2003. Expresión
de beneplácito. Conte Grand. (2.076-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Conte
Grand, por el que se expresa beneplácito por el
simposio “Estudio sobre la Argentina; interpreta-
ciones sobre el pasado, análisis del presente, hipó-
tesis sobre el futuro”, que se realizará los días 29 y
30 de mayo de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el simposio titulado “Es-
tudios sobre la Argentina; interpretaciones sobre el
pasado, análisis del presente, hipótesis sobre el fu-
turo”, que se realizará en la Facultad de Ciencias
Sociales de la Universidad de Buenos Aires, los
días 29 y 30 de mayo del presente año.

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
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Araceli E. Méndez de Ferreyra.  – Rosa
E. Tulio. – Norma R. Pilati. – María del
Carmen Alarcón. – Roque T. Alvarez. –
Marta I. Di Leo. – Beatriz N. Goy. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Eduardo G.
Macaluse. – Nélida M. Palomo. – Irma
F. Parentella. – Sarah A. Picazo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Conte Grand,
por el que se expresa beneplácito por el simposio “Es-
tudio sobre la Argentina; interpretaciones sobre el
pasado, análisis del presente, hipótesis sobre el futu-
ro”, que se realizará los días 29 y 30 de mayo de 2003
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo modifica
por razones de mejor técnica legislativa y cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Facultad de Ciencias Sociales de la Universi-

dad de Buenos Aires (UBA) ha decidido reunir y
difundir las investigaciones que sus profesores
vienen desarrollando sobre las transformaciones
socio económicas, políticas y culturales que se han
producido en la Argentina contemporánea, a fin de
crear un espacio que permita la reflexión sobre
nuestro país.
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Profesores del mayor prestigio académico, duran-
te dos días, debatirán públicamente temas centra-
les referidos a la universidad, la cultura popular, el
trabajo, la política, la democracia y la economía en
la Argentina.

Esta iniciativa es considerada como el primer paso
en la formulación de un programa interdisciplinario
de estudios sobre la Argentina, planificado por la
Secretaría de Posgrado de la facultad, en el que se
sistematizarán las investigaciones que realiza esa
unidad académica sobre la problemática nacional.

Actividades de esta naturaleza contribuyen a pro-
mover una reflexión profunda sobre los problemas
que enfrentamos como país y ayudan a la búsque-
da de soluciones a los mismos, por lo cual solicito
a mis pares la aprobación del presente proyecto de
declaración que reconoce el aporte de esta casa de

estudios universitarios en la construcción de un
pensamiento e identidad nacional.

Gerardo A. Conte Grand.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el simposio titulado “Estudios
sobre la Argentina; interpretaciones sobre el pasa-
do, análisis del presente, hipótesis sobre el futuro”,
que se realizará en la Facultad de Ciencias Sociales
de la Universidad de Buenos Aires, los días 29 y 30
de mayo del presente año.

Gerardo A. Conte Grand.


